
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE 
CUAUHTÉMOC, ESTADO DE GUERRERO. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES · Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 N . , 1 , a ac1on, con o s1Qu1ente: 

Constancias Número de 
registro 

~--

Escrito y anexos de Víctor Alfonso Alvarez Bahena, quien se 004860 
ostenta como Síndico Procurador del Municipio de lxcateopan de 
Cuauhtémoc, Estado de Guerrero. 

-Las constancias anteriores se recibieron el día once de febrero del presente afanen la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

. . , ~ 

Ciudad de México, a trece de febrero de dos'· mil veinO 

Con el escri~o de demanda y anexos de cuen!iórmese y regístrese el 
~xpediente.relativo ~la controversia constitu,cio~al q ce valer Vícto~ J:'l~onso 
Alvarez Bahena, quien se ostenta como Sindico Pro radar del Mun1c1p10 de 
lxcateopan de. Cuauhtémoc, Estado de Gue~r ro, ,_en contra de los Poderes 
Legislativó y Ejecutiv. o, así como del Secretari ... obierno del Poder Ejecutivo, 
todos de dicha entidad federativa, en la que imp na lo siguiente: 

. ' . 

"IV. Acto cuya invalidez se recla~y,. el medio oficl~I en que se 
publicó. ~ .. · 
1. Del Congreso del Estado de.Guerrero: 
a) La invalidez del dictamenÁ ~ proyecto de Ley de· Ingresos del 
Municipio d~ lxcateopan de ~htémoc, Guerrero; para el ejercicio 
fiscal de dos mil veinte, emanado de la Comisión de Hacienda, en su 
carácter de Comisión f!pa_minadora, mismo que fue presentado al 
Pleno para su aprobaci~ 
b) La aprobación de la Ley é/e Ingresos para el Municipio de lxcateopan 
de Cuauhtémoc, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020, publicada en el 
Periódico Oficial ~biemo del Estado de Guerrero, en virtud de 
modificar, sin justific"ifl;lón, fundamento y motiVación alguna, la iniciativa 
de Ley de Ingresos presentada por el Ayuntamiento actor.· 
2. Del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero. 
a) Del Go.b~rnador del Estado .de,.Guerrero .. La,invalidez de la Ley de. 
Ingresos para el Municipio de lxcateopan de. Cuauhtémoc, Guerrero; · 
para el ejercicio fiscal 2020, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, en virtud de modificar, sin 
justificación, fundamento y motivación alguna, la iniciativa de Ley de 

. . Ingresos presentada por el Ayuntamiento actor. 
·. ·-., ·. b) Del .Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
. '. ·:,··Guerrero; quien a su vez es Director General del Periódico Oficial: La 

''. ·-' invalidez. de la publicación de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
-~ · .· ;lxcateopq_n de Cuauhtémpc, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020, de 
; ·: ·fecha 27 de diciembre deraño 2019." 
;· / 
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CONTROVEF~SIA CONSTITUCIONAL 19/2020 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Fleglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Atrtículo 105 de, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , y 88, fracción 1, inciso a) 3 , del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de· Justicia de la Nación, y en atención 
a lo determinado por el Pleno de este Alto: Tribunal en sesión privada de trece, 
de marzo de dos mil diecisiete4 , este asunto le corresponde en razón de turno 
por conexidad ********** , para que instruya el 
procedimiento correspondiente, en virtud de que mediante proveído de 
presidencia de seis de fr:ibrero de dos mil veinte, se le des'ignó con ese carácter 
en la acción de inconistitucionalidad 90/2020, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la cua~ SE~ impugna el mismo Decreto 
con motivo de su publicación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo dE~ Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justipia de la Nación, quien actúa con la 
Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionaliclad de la 
Subsecretaría General ele Acue~rdos de este Alto Tribunal,. que da fe. 
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1Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que pon~1a el proceso en estado de· 
resolución. 
2Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Supren;ia Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de p1·esentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular ·proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento [ ... ] 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucíonalidad se 
exceptúan de lo previsto Hn el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista con~xidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
a. Cuando se impugnen con motivo de su publicación las mismas normas; ( ... ) 
4 Determinación comunicada mediante oficio número SGA/MFEN/84/2018, de ocho de enero de dos mil 
dieciocho, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte. de Justicia de la Nación. 
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